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EL GOBIERNO CANTONAT DE PUERTO qU|TO

Considerando:

oue. la const¡tución de la RepÚblica del Ecuador en su Aft. 3 menciorra sobre los debefes

primordiales del Estado, numefal 1: "Garantizat sin d¡scr¡m¡nac¡ón alguna el electivo goce de los

dercchos estabtec¡dos en la constitucíón y en los Instrumentos Intenac¡ofules, en pañ¡cula( :a

educación, ta satud, la alimentac:nn, Ia segu¡dad soc¡al y el agua para sus hab,fanfes 'Además

en los numerales 5, 6 y 8 se garantizará el buen vivir, el desarrollo equitativo y solidario y la

seguridad integral a todos sus habitantes;

Que, la Const¡tución Política de la República del Ecuador en su Art 6 señala "fodos /as

ecuatorianas y tos ecuatot¡anos son C¡udadanos y gozarán de los derechos establec¡dos en la

Constituc¡ón.":

oue. la const¡tución Política del Ecuador en su An. 10 y Art. 1 1 numerales 1, 2 y 9 manifiesta

que las personas, comunidades y colectivos son iguales y gozaran de los mismos derechos,

deberes y oportunidades y que el más alto deber del Estado es respetar y hacer respetar los

derechos garantizados en la Constitución;

oue, la const¡tución Política de la República del Ecuador en sus Arts. 44, 45 y 46 reconocen los

principios de protección integral, los derechos específicos de n¡ñas, niños y adolescentes, el

desarrollo infantil y la protecciÓn especial como responsabilidad y obligaciÓn del Estado, la

soc¡edad y la familia, promoviendo con máxima pr¡oridad su desarfollo ¡ntegral y asegurando el

ejercicio pleno de sus derechos;

oue el Art. 341 de la propia carta Política del Estado, establece la conformación de un sisten a

Nacional de Inclusión y Equidad social, y el desarrollo del Sistema Nacional Descentfalizado de

Protección Integral de la Niñez y Adolescencia que será el encargado de asegurar el ejerc¡cio de

los derechos de niñas. niños y adolescentes, conforme lo establecido en el código de la Niñez y

Adolescencia.;

Que el código de la Niñez y Adolescencia, es el ¡nstrumento legal que garantiza los derechos de

niños, niñas y adolescentes de manera especializada y establece la obligación legal de los

municipios en conformar y organizar los concelos cantonales de niñez y adolescencia;

Oue el Código de Ia Niñez y Adolescencia en sus Arts. 6, 7, 8, 9, 10, '11, 12, 13 y 14 menciona

como principios fundamentales: igualdad y no discr¡minación, se reconoce a los niños, niñas y

adolescentes. indígenas y afroecuatorianos, la conesponsabilidad del Estado, Ia sociedad y la

lamilia, la funcion básLca de la familia, el deber del Estado lrente a la lamiia, el interés superlor

del niño. la prioridad absoluta, el ejercicio progresivo de los derechos, y la apl¡cac¡Ón e

interpretación más favorable al niñ0. Niña y adolescente;

Que el Art. 201 del código de la Niñez y Adolescencia establece que los concejos canlonales de

niñez y adolescencia son organismos colegiados de nivel cantonal que deben ¡ntegrarse



)

paritariamenle por representantes del Estado y la sociedad civil, encargados de elaborar y

proponer polítrcas;

Oue el Decreto Pres¡dencial No. 1 170 en su Art. 1 , señala: "Ctear el lnst¡tuto de la Niñez y la

Fam¡l¡a - INFA, como entidad de derccho público, ad*r¡to al Min¡ste o de lnclusión Económica y

Social, MIES, con juisdhción nacional dotado de personería iuídica, patnnon¡o ptopio e

inderyndenc¡a técnha, adm¡n¡strat¡va y t¡nanc¡en", y en su Art. 2 menciona sobre su m¡siÓn

fundamental, que será la garantía de derechos de los niños, niñas y adolescentes en el Ecuador;

En uso de sus facultades y atribuciones constituctonales y legales invocadas y de conformidad

con el Art. 63 numerales 1 y 49 de la Codificación de la Ley orgán¡ca de Régimen Municipal

Expide:

La siguiente Reforma a la ordenanza que regula la organización y funcionamiento del

Sistema Nac¡onal Descentralizado de Protección Integral a la Niñez y Adolescencia en el

cantón Pueno Quito, prov¡nc¡a d€ Pichincha.

Art. 1.- En el artículo 4 sustitúyase "...elConceio Cantonal de la Niñez y Adolescenc¡a del cantón

San Miguel de Los Bancos" por 'el Conceio Cantonal de la N¡ñez v Adolescencia del cantÓ!

Puerto Qu¡t0".

Art. 2.- En el aÉículo 5 sustitúyase:

'Pot el Estado:

El Alcalde /sa o su delegado, quien lo prcside

El Diectot de b ned Educativa Pue o Quito

Et D¡rectot del Área de Salud Pttblica No. 11

Pot la soc¡edad civil:

El Pres¡dente de la Junta Cívica del Cantón Pueno Quito

Representante de Organismos no Gubemanentales en desa ollo comun¡tano ¡ntegrul

Un teptesentanle del INNFA"

Por:

"Por el Estado:

El Alcalde /sa o su deleoado. quien lo Dreside.

El Suoervisor o la Suoeruisora de Educación deleoado/a oor el Ministerio de EducaciÓn

El o la Deleoado/a del MIES - INFA.

Por la sociedad civil:
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El o la Presidente/a de la Junta CÍvica del Cantón Puerto Quito.

Dos reoresentantes de 0r0anismos no Gubernamentales en desarrollo comun¡tario ¡nteoral oue

trabaian a favor de niñez v adolescencia del cantÓn.

Un representante de 0roanizaciones Comunitarias v/o Sociales del cantón.'

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA: Deróguese todas las ordenanzas, reglamentos y más disposiciones que se

opusieren a la Presente reforma.

SEGUNDA: La presente reforma a la ordenanza tendrá v¡gencia inmed¡atamente de su

aprobacrón y sanc¡ón correspondiente por parte del primer personero municipal, sin perjulc¡o cc

la promulgac¡ón en el Registro Oficial como establece la Ley Orgánica del Fégimen Municipal.

TERCERA: En todo cuanto no estuviere prev¡sto en la presenle ordenanza se entenderán

incorporadas las disposiciones de Ia Const¡tución Polít¡ca de la República del Ecuador, Código

de la Niñez y Adolescencia y demás disposiciones legales.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS:

PRIMERA.- El o la representante del MIES - INFA seguirá teniendo voz y voto en las decisiones

del Concejo Cantonal mientras dure el trámite de legalizac¡ón de esta 0rdenanza

SEGUNDA.- A partir de la publicac¡ón de esta Heforma a la Ordenanza, en un medio de

comunicación, se le concede al Concejo Cantonal de Niñez y Adolescencia el plazo de 60 d¡as

para llevar el proceso de elección de l0s representantes de la Sociedad Civil ante el Concejo.

DISPOSIC¡ÓN FINAL.- La presente reforma entrará en v¡gencia a part¡i de su publicación en

Beoistro Of¡cial.

Dada y firmada en la sala de secciones del gobierno Canlonal de Puerto Qu¡to, a los 18 d¡as del

mes de noviembre de 2009

0

r. coNcEJo GE

nga

ERAL

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN.- CERTIFICO: Quito, y'los 18 días del

mes de noviembre de 2009, Siento como tal que la Ordenanza precedente fue

discut¡da y aprobada por el Concejo Municipal del Cantón, en las sesiones
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realizadas los días
de 2009

miércoles 1 1 de

Ltc.

bre y miércoles'18 de noviembre

S

VICEPRESIDENCIA DEL CANTONAL DE PUERTO QUITO..
Puerto Quito. a los 19 díab del mes de noviembre de 2009, a las O9horas.-
Vistos: De conformrdad con el Art. 125 de la Ley de Régimen Municipal,
remilase original y copias de la presente Ordenanza, ante la Señora Alcaldesa
del Gobierno Cantonal de Puerto Quito, para su sanción y promulgación.-

Cúmplase.

VICEPRESIOENCIA DEL I. CONCEJO

ALCALDIA DEL CANTON PUERTO QUITO.- Puerto Qu¡to, a los 19 dias del
mes de noviembre de 2009. a las 1 t horas.- De conformidad con las
disposiciones contenidas en el Art. 126 de la Ley de Régimen Municipai,
habiéndose observado el trámite legal y por cuanto la presenle Ordenanza está
de acuerdo con la Constitución y Leyes de la República.- SANCIONO.- la
presente Ordenanza, entrará en v¡gencia desde su aprobac¡ón, para el efecto,
se publicará por cualquiera de los medios previstos en el An. 129 del Cuerpo
Legal invocado, sin perjuicio de su promulgación Oficial.-
CUMPLASE..

Sra. Narciza
ALCALDESA DE ON PUERT

CERTIFICACION.-PuerIo Quito, 20 de noviembre del 2009; el Infrascrato

Secretario del l. Concejo Cantonal de Puerto Quito, certifica que la Señora
Narciza Párraga de Monar, Alcaldesa del Cantón, Proveyó y firmó la presente

Ordenanza, que antecede en la fecha señalada.- LO CERTIFICO.-

Lic. Angel nga
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